FORMULARIO DE SOLICITUD DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA REACTIVACIÓN EDUCATIVA (Segunda etapa)
Corporaciones municipales y municipalidades

1. SOSTENEDOR SOLICITANTE:

Nombre del sostenedor (señalar el nombre completo de la Municipalidad o Corporación):

______________________________________________________________________

Rol Único Tributario (R.U.T.) del sostenedor (de la Municipalidad o Corporación):

______________________________________________________________________


2. REPRESENTANTE LEGAL DEL SOSTENEDOR:

Nombre del representante legal del sostenedor (Alcalde, jefe DAEM o DEM, Presidente de la Corporación, Secretario General de la Corporación, o quien corresponda según la personería):

______________________________________________________________________

Rol Único Nacional (R.U.N.) del representante legal:

______________________________________________________________________

Cargo o función del representante legal:

______________________________________________________________________

NOTA: Este apartado puede ser completado con los antecedentes del representante legal del sostenedor debidamente acreditado ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva.

3. USOS ESPECÍFICOS A QUE SE DESTINARÁN LOS RECURSOS

Los recursos que se solicitan por medio del presente documento, podrán ser empleados, de acuerdo con el plan de trabajo correspondiente y la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, y la “Nómina de recursos asignados por sostenedor para el Fondo para la Reactivación Educativa (Plan de Reactivación Educativa)”, en los siguientes usos:

a. Los sostenedores cuya solicitud sea aceptada, podrán contratar profesionales del área psicosocioeducativa, mediante contrato a plazo fijo o por obra o faena, honorarios u otro régimen transitorio que la normativa aplicable al sostenedor permita. Las contrataciones no podrán extenderse más allá de marzo de 2025. Estos profesionales ejercerán las siguientes funciones relativas a la reactivación de la asistencia y revinculación de estudiantes en cada uno de sus territorios educativos:

1. [bookmark: _Hlk127305621]Recopilar, analizar, comparar y actualizar información y datos respecto de estudiantes desvinculados o que tengan inasistencia crítica, integrando la información del Ministerio de Educación y otras entidades tales como: Centros de Salud Familiar Servicio Nacional de Discapacidad, Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, Oficinas de Protección de Derechos, y organizaciones sociales del territorio, entre otras.
2. Coordinar acciones para la identificación, contacto, permanencia y revinculación de niños, niñas y jóvenes con servicios públicos del territorio, tales como, oficinas de infancia en el territorio, Centros de Salud Familiar, Servicio Nacional de Discapacidad, Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y las organizaciones sociales, entre otras.
3. De acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Educación, colaborar con los sostenedores en el diseño de estrategias, planes de trabajo y fomento de elaboración de protocolos para abordar la inasistencia crítica, desvinculación y garantía del derecho a la educación.
4. Colaborar con los sostenedores en la definición de prioridad y requerimientos tanto en el apoyo pedagógico como psicosocial a niños, niñas y jóvenes.
5. Desarrollar seguimiento de los planes de trabajo indicados en el artículo 7, letra d), de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, implementados por los sostenedores.
6. Vincularse con sostenedores del territorio para revisar y evaluar avances de los planes de trabajo indicados en el artículo 7 letra d), de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.
7. Distribuir, organizar y apoyar técnicamente al equipo de gestores territoriales en el desarrollo de sus funciones.
8. Con los recursos del Fondo para la Reactivación Educativa se podrán financiar los pagos por concepto de feriado legal o proporcional que procedan por el término de la relación de trabajo o prestación de servicios de los profesionales, en los términos del inciso final del artículo 16 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.

b. Los sostenedores cuya solicitud sea aceptada, podrán contratar equipos territoriales, que estarán conformados por las siguientes personas:

i. Gestor territorial: Contratación de personas para prestar el servicio de gestión territorial y comunitaria, mediante contrato a plazo fijo o por obra o faena, honorarios, y otro régimen transitorio que la norma aplicable al sostenedor permita. Las contrataciones no podrán extenderse más allá de marzo de 2025- Estas personas ejercerán las siguientes funciones relativas a la reactivación de la asistencia y revinculación de estudiantes en cada uno de sus terrenos educativos: 
1. Apoyar en el despliegue territorial (visitas y contacto con familias y comunidades) de la revinculación de niños, niñas y jóvenes identificados.
2. Analizar la información que el Ministerio de Educación pone a disposición de los sostenedores, desagregado territorialmente, en lo relativo a la deserción, ausentismo y brechas escolares. 
3. Participar de las reuniones de trabajo con comunidades educativas, sostenedores y servicios del sector relacionadas con deserción, ausentismo y brechas escolares.
4. Desarrollar seguimiento de los planes de trabajo indicados en el artículo 7, letra d) de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.
5. Participar de los procesos de diálogo con organizaciones sociales y comunitarias, con enfoque en la superación de la deserción, ausentismo y brechas escolares. 
ii. Gestor experto: Contratación de profesionales de rubros distintos al área psico socioeducativo; personas que tengan la calidad de técnicos de educación superior, o bien; personas con experiencia idónea en las funciones que se requieren. Estas contrataciones se efectuarán mediante contrato a plazo fijo o por obra o faena, honorarios u otro régimen transitorio que la norma aplicable al sostenedor permita. Las contrataciones no podrán extenderse más allá marzo de 2024. 
Estas personas ejercerán las funciones relativas a la reactivación de la asistencia y revinculación de estudiantes detallados en el numeral b) del artículo 14 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, en cada uno de los territorios educativos, y, además, apoyarán en el despliegue territorial para la revinculación de niños, niñas y jóvenes identificados (visitas y contacto con familias y comunidades). Solo podrá contratarse a estos gestores bajo las condiciones del inciso cuarto del artículo 16 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.
Con los recursos del Fondo para la Reactivación Educativa se podrán financiar los pagos por concepto de feriado legal o proporcional que procedan por el término de la relación de trabajo o prestación de servicios de los profesionales, en los términos del inciso final del artículo 16 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.

c. Financiamiento de gastos operacionales para realización de las funciones que desempeñen las personas contratadas en virtud de los literales a. y b. anteriores, especialmente, de viáticos, pasajes, alimentación, combustibles, gastos de movilización, y hospedaje de ser necesario, en el ejercicio de sus tareas.
d. Con cargo a los recursos para asistencia y permanencia, los sostenedores podrán implementar, respecto de las y los estudiantes que presentan rezago educativo, campañas de revinculación o pedagógicas, talleres pedagógicos y curriculares y otras acciones que persigan la disminución de las brechas de aprendizaje, incluyendo la compra de insumos necesarios para su ejecución, que permitan que la población escolar se incorpore en un plazo adecuado a los niveles educativos que se interrumpieron, y que fomenten y fortalezcan la asistencia de los estudiantes. Asimismo, los sostenedores podrán emplear tales recursos en campañas de revinculación o pedagógicas, talleres, salidas pedagógicas y actividades extracurriculares que tengan por objetivo el desarrollo integral y el bienestar de estudiantes, docentes, asistentes de la educación y equipos directivos, incluyendo la compra de insumos necesarios para su ejecución. 

e. Los sostenedores cuya solicitud de recursos del Fondo para Emergencia sea aceptada, podrán emplear tales recursos para la contratación de dos gestores territoriales por cinco meses y para los siguientes usos, de conformidad a lo señalado en el artículo 21 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación:
· Implementar, respecto de los estudiantes que presentan rezago educativo, campañas de revinculación o pedagógicas, talleres pedagógicos y curriculares y otras acciones que persigan la disminución de las brechas de aprendizaje, incluyendo la compra de insumos necesarios para su ejecución, que permitan que la población escolar se incorpore en un plazo adecuado a los niveles educativos que se interrumpieron, y que fomenten y fortalezcan la asistencia de los estudiantes. 
Podrán efectuarse contrataciones de personas. Tales contrataciones procederán únicamente si se financia con recursos provenientes del Fondo de emergencia a que se refiere el artículo 21, y solo podrán ser efectuadas bajo el régimen de honorarios. 
· Realización de campañas de revinculación o pedagógicas, talleres, salidas pedagógicas y actividades extracurriculares que tengan por objetivo el desarrollo integral y el bienestar de estudiantes, docentes, asistentes de la educación y equipos directivos, incluyendo la compra de insumos necesarios para su ejecución.
Podrán efectuarse contrataciones de personas. Tales contrataciones procederán únicamente si se financian con recursos provenientes del Fondo de emergencias a que se refiere el artículo 21 de la resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación.


4. DECLARACIÓN JURADA DEL SOSTENEDOR

Por medio del presente acto, el sostenedor declara bajo juramento:

a. Tener conocimiento de la Resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, aceptar sus términos, y se compromete a cumplir las obligaciones contempladas en ella, y;
b. Tener conocimiento y aceptar los términos del plan de trabajo referido en el artículo 7, literal d), de la Resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, que se encuentra disponible en el sitio web www.comunidadescolar.cl.

5. SOLICITUD DE RECURSOS

Por medio de la presente solicitud, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N° 17, de 2024, del Ministerio de Educación, el sostenedor antes singularizado solicita recursos del Fondo para la Reactivación Educativa (Plan de Reactivación Educativa), en la cantidad que le correspondan según lo establecido en la Nómina de recursos asignados por sostenedor para el Fondo para la Reactivación Educativa (Plan de Reactivación Educativa), publicada en www.comunidadescolar.cl, y según el detalle indicado por el sostenedor en el formulario alojado en el mismo sitio web.










_________________________________________
Firma del representante legal 
del sostenedor
